
Expediente: 175/23
Carátula: ALDERETE RODRIGO DAVID C/ AVILA ROBERTO RODOLFO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/04/2024 - 04:46
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AVILA, ROBERTO RODILFO-DEMANDADO
27375010041 - ALDERETE, RODRIGO DAVID-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. II

ACTUACIONES N°: 175/23

*H20442463307*
H20442463307

JUICIO: ALDERETE RODRIGO DAVID c/ AVILA ROBERTO RODOLFO s/ COBRO EJECUTIVO
EXPTE. 175/23

Informando a V.S. que la parte demandada no fue notificada de la providencia de fecha 22/03/2024.
Secretaría 10/04/2024.-

CONCEPCION, 10 de abril de 2024 .

    En mérito a copia de Poder Especial para Juicios que acompaña, téngase a la Dra. MARIA JOSE
PERALTA en el carácter de apoderada de Alderete Rodrigo David y con el domicilio legal constituído
en 27375010041, désele intervención de Ley.- Agréguense los recaudos legales acompañados y
téngase presente.-

    A lo peticionado, previo a todo tramite, atento a lo informado por el Actuario, notifiquese a la parte
demandada de la providencia de fecha 22/03/2024 en su domicilio real.-

JPV

Actuación firmada en fecha 10/04/2024
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